
1/12/23, 15:39 Correo: Juzgado 15 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGZkNjIyNTM2LWNiZjAtNDc3ZC04ZmEwLTM2ZDAyM2ExM2JjMwAQAG4RKfpzL8ZEprdCuKa%2F… 1/4

RAD. 00277-2023- ADICIÓN, , CORRECCIÓN, REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION
PARCIAL DE AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA y ASI MISMO SE APORTAN UNAS
PRUEBAS DOCUMENTALES.

Otoniel abogado <otoahumada01@gmail.com>
Vie 01/12/2023 15:30
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

10 archivos adjuntos (2 MB)
RAD .00277-2023- CORRECCION Y REPOSICION PARCIAL QUE AUTO QUE ADMITE DEMANDA..docx; RAD .00277-2023-
CORRECCION Y REPOSICION PARCIAL QUE AUTO QUE ADMITE DEMANDA..pdf; Gmail - Dr otoniel amparo de pobreza para el
proceso contra liberty seguros y otros_.pdf; AMPARO DE POBREZA - ALEJANDRO CALLES..pdf; AMPARO DE POBREZA -
ALEJANDRO CALLES..docx; ACTA NO ACUERDO CONCILIA-ALEJANDRO CALLE VASQUEZ..pdf; FUNDACION CAMBELL-
CERTIFICADO EXISTEN NOV-2023..pdf; AUITO ADMISORIO DEMANDA- KAREN RODRIGUEZ..pdf; AUTO ADMITE Y DECRETA
MEDIDAS CAUTELARES - 2021-00129-00.pdf; AUTO ADMISORIO DEMANDA.pdf;

 ANEXOS 2- ALEJANDRO CALLE- PARA LA DEMANDA..pdf

Doctor

RAÚL ALBERTO MOLINARES LEONES.

JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.

ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL.

DEMANDANTES: ALEJANDRO DE JESÚS CALLE VÁSQUEZ, NINA ANDREA
CALLE RODRÍGUEZ Y YEINE PAOLA CALLE RODRÍGUEZ.

DEMANDADOS: JORGE GASTELBONDO DE LA HOZ, BANCO DE BOGOTÁ
S.A., LIBERTY SEGUROS S.A. Y FUNDACIÓN CAMPBELL.

RADICADO. 080013153015–2023–00277–00.

ASUNTO: ADICION,  CORRECCION,  REPOSIION Y EN SUBSIDIO
APELACION PARCIAL DE AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA y ASI MISMO
SE APORTAN UNAS PRUEBAS DOCUMENTALES.
 

 

 

OTONIEL AHUMADA BOLIVAR, varón, mayor de edad, de esta vecindad,

Abogado de profesión, titulado, en ejercicio e inscrito, identificado como aparece al pie
de mi Firma, obrando en condición de Apoderado Judicial de las siguientes personas:
ALEJANDRO DE JESÚS CALLE VÁSQUEZ, NINA ANDREA CALLE RODRÍGUEZ Y
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YEINE PAOLA CALLE RODRÍGUEZ, como consta en el poder a mi conferido y que
reposa en el expediente electrónico respectivo , estando dentro de la oportunidad legal
(3 días) para recurrir o solicitar aclaración o corrección de autos, mediante la presente
me dirijo a usted a fin de presentar escrito solicitud de ADICION, CORRECCION,
REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION PARCIAL DE AUTO de fecha 27 de
Noviembre de 2023, notificado por estado del 28 de Noviembre de 2023, mediante el
cual el despacho ADMITE LA DEMANDA y se pronuncia respecto a las medidas
cautelares, CUYA ADICIÓN, CORRECCIÓN, REPOSICION Y EN SUBSIDIO
APELACION PARCIAL la fundamento en los siguientes presupuestos facticos y
jurídicos:
 

1-   En RELACION A LA ADICION A LA PROVIDENCIA.
 
Muy respetuosamente le solicito al despacho se sirva adicionar un numeral al auto
que nos ocupa y en este sirva pronunciarse respecto de la solicitud de amparo de
pobreza que fue solicitada por mi poderdante y que por error involuntario no se
pronunció en la providencia que admitió la demanda.
 
Esta solicitud es procedente habida cuenta que de acuerdo a lo plasmado en el
art. 151 del C.G.P y s.s. esta puede solicitarse en cualquier etapa del proceso y as
mismo se hizo bajo juramento y por último la solicita debido que sus ingresos solo
alcanzan para su sustento y a quienes por ley debe alimentos.
 
Lo relacionado con esta solicitud se encuentra a folios 11 al 13 del Cuaderno
denominado “ANEXOS 1 de la demanda Alejandro Calle”, los que adjunto
nuevamente.
 
Adjunto dos providencia de otros despachos judiciales que admiten amparo
de pobreza en autos admisorio de la demanda para mayor ilustración su
despacho y adjunto imagen de la constancia del amparo de pobreza cuando se
adjuntó a la demanda.
 
Por lo anterior solicito al despacho adicionar un numeral a la providencia o
hacerlo por separado a esta en relación al amparo de pobreza que solicita mi
representado.

 
2-   En RELACION A LA CORRECCION DEL NUMERAL PRIMERO DE LA
PROVIDENCIA.
 
Solicito de su despacho se sirva corregir el numeral primero de la providencia por
lo siguiente:
 

 EL numeral primero de la providencia el despacho dice: “Admitir la demanda
Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual instaurada por el señor Alejandro de Jesús
Calle y las menores Vásquez Nina Andrea Calle Rodríguez y Yeine Paola Calle en contra de
…………..”
 
Este numeral debe ser corregido debido que el despacho coloca “Alejandro de Jesús
Calle”   “Alejandro de Jesús Calle Vásquez”, es decir, fato el segundo apellido e
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igualmente falto colocar que actúa en nombre propio y   en representación de sus
menores hija   “Nina Andrea Calle Rodríguez y Yeine Paola Calle  Rodríguez” y por último
 en este numeral debe corregirse el nombre de las menores demandantes debido que
en el numeral primero se dice “las menores Vásquez Nina Andrea Calle Rodríguez y Yeine
Paola Calle” colocando “Vásquez de primero a NINA siendo esto incorrecto y en relación a
YEINE le omitieron el segundo apellido “Vasquez”.
 
Todo lo anterior debe corregirse y quedar plenamente los nombre e identificaciones de estos en
la providencia que corrija el despacho.
 

3-   EN RELACION AL RECURSO DE REPOSION Y EN SUBSIDIO APELACION
PARCIAL  DEL NUMERAL 4 DEL AUTO.

 
Presento recurso de reposición parcial y en subsidio apelación al numeral 4 de la
providencia en el sentido que se revoque la solicitud de prestar caución y esto obedece
a que el despacho una vez revise y acepte el amparo de pobreza solicitado deberá
admitir las medidas cautelares solicitadas habida cuenta que el amparo de pobreza de
acuerdo a lo consagrado en el art. 151 y s.s. eximen del pago de honorarios, pólizas y
otras gastos en el proceso y de paso del pago de cualquier caución que se deba
realizar.
 
Sin embargo, la medida cautelare también es procedente en virtud de que para el
decreto de la medida cautelar ya no es necesario pago de caución alguno por
diferentes aspectos como los siguientes:
 

A-   Debido que si en los procesos ejecutivos no es necesario pago de caución
alguna para materializar medidas cautelares que si dejan fuera del comercio a
los bienes, es desproporcional exigir el pago de una caución en estos procesos
verbales cuya medida cautelar solo permite “La inscripción de la demanda en su
hoja de vida” y que la misma no deja fuera del comercio al bien, es decir que el
bien puede seguir su comercialización y por este motivo seria desproporcionada
la negación de la admisión de la demanda exigiendo el pago.
B-  Por qué en reciente pronunciamiento de la C.S.J. sala civil …… sentencia de
tutela del 27 de Julio de 2022 de la C.S.J., SALA DE CASACION CIVIL Y
AGRARIA, dentro del proceso T 1100102030002022-02364-00, Accionante:
VIVIANA MARCELA RUIZ SINISTERRA Y OTROS, Magistrada Ponente: Dra
MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, dispuso en esta sentencia tutelar
el derecho solicitada por las accionantes y ordenaron la admisión de la
demanda teniendo en cuenta que dentro de los requisitos de la demanda
no se encuentra exigido el pago de la caución. 
 
Además de todo lo antes expuesto es de anotar que dentro de este
procedimiento ya se agotó el requisito de procedibilidad DE LA CONCILIACION
la cual culminó con ACTA DE NO ACUERDO ante la procuraduría el 21 de Nov
2023 tal como consta en el acta que se adjunta.  
 
Por lo anterior solicito al despacho reponer la providencia y acceder al decreto
de las medidas cautelares o en su efecto deberá ordenarlo la Honorable sala del
Tribunal superior sala civil del Distrito de  Barranquilla.
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Señor Juez, aprovecho esta oportunidad a fin de aportar unos documentos que no fue
posible aportarlos a la demanda como son “ANEXOS 2 DE LA DEMANDA”, certificado
de existencia y representación legal fundación Campbell, certificado de existencia y
representación legal de Banco de Bogotá, fotocopia del acta de No acuerdo de
conciliación expedido por la procuraduría, que corresponden a unas pruebas
documentales.
 
Asi mismo adjuntos los siguientes documentos:

 
Se Adjuntan:  
 

1-   Fotocopia de solicitud de amparo de pobreza.
2-   Fotocopia de anexos 2 de la demanda.
3-   Fotocopia del acta de no acuerdo ante procuraduría.
4-   Certificado de existencia y representación legal de Fundación Cambell.
5-   Adjunto dos providencia de otros despachos judiciales que admiten
amparo de pobreza en autos admisorio de la demanda

 
En estos términos señor juez dejo sustentados la solicitud de adición, corrección y
recurso contra la providencia del despacho.
 
Cordialmente,

 

ORIGINAL FIRMADO.

OTONIEL AHUMADA BOLIVAR.  

C. C. No. 8.511.256 en Suán (Atlántico).

T. P. No. 131.295 del C.S.J. 



Otoniel Ahumada Bolívar 
Abogado Titulado Universidad del Atlántico. 

Calle 76 A 1 N° 13 D – 22 Barrio Villa Angelita – Soledad (Atlántico). 
Tel. 3103692547.  Correo Electrónico: otoahumada01@gmail.com y 

otoahumada@hotmail.com  
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Doctor 

RAÚL ALBERTO MOLINARES LEONES. 

JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTES: ALEJANDRO DE JESÚS CALLE VÁSQUEZ, NINA ANDREA 

CALLE RODRÍGUEZ Y YEINE PAOLA CALLE RODRÍGUEZ.  

DEMANDADOS: JORGE GASTELBONDO DE LA HOZ, BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

LIBERTY SEGUROS S.A. Y FUNDACIÓN CAMPBELL.  

RADICADO. 080013153015–2023–00277–00. 

ASUNTO: ADICION, , CORRECCION,  REPOSIION Y EN SUBSIDIO 

APELACION PARCIAL DE AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA y ASI MISMO 

SE APORTAN UNAS PRUEBAS DOCUMENTALES. 

 

 

 

OTONIEL AHUMADA BOLIVAR, varón, mayor de edad, de esta vecindad,  

Abogado de profesión, titulado, en ejercicio e inscrito, identificado como aparece 

al pie de mi Firma, obrando en condición de Apoderado Judicial de las siguientes 
personas: ALEJANDRO DE JESÚS CALLE VÁSQUEZ, NINA ANDREA CALLE 
RODRÍGUEZ Y YEINE PAOLA CALLE RODRÍGUEZ, como consta en el poder a 

mi conferido y que reposa en el expediente electrónico respectivo , estando dentro 
de la oportunidad legal (3 días) para recurrir o solicitar aclaración o corrección 

de autos, mediante la presente me dirijo a usted a fin de presentar escrito 
solicitud de ADICION, CORRECCION, REPOSICION Y EN SUBSIDIO 
APELACION PARCIAL DE AUTO de fecha 27 de Noviembre de 2023, notificado 

por estado del 28 de Noviembre de 2023, mediante el cual el despacho ADMITE 
LA DEMANDA y se pronuncia respecto a las medidas cautelares, CUYA 
ADICIÓN, CORRECCIÓN, REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 

PARCIAL la fundamento en los siguientes presupuestos facticos y jurídicos:  
 

1- En RELACION A LA ADICION A LA PROVIDENCIA. 
 
Muy respetuosamente le solicito al despacho se sirva adicionar un numeral 

al auto que nos ocupa y en este sirva pronunciarse respecto de la solicitud 
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de amparo de pobreza que fue solicitada por mi poderdante y que por error 

involuntario no se pronunció en la providencia que admitió la demanda.  
 

Esta solicitud es procedente habida cuenta que de acuerdo a lo plasmado en 
el art. 151 del C.G.P y s.s. esta puede solicitarse en cualquier etapa del 
proceso y as mismo se hizo bajo juramento y por último la solicita debido 

que sus ingresos solo alcanzan para su sustento y a quienes por ley debe 
alimentos.  

 
Lo relacionado con esta solicitud se encuentra a folios 11 al 13 del Cuaderno 
denominado “ANEXOS 1 de la demanda Alejandro Calle”, los que adjunto 

nuevamente.  
 
Adjunto dos providencia de otros despachos judiciales que admiten 

amparo de pobreza en autos admisorio de la demanda para mayor 
ilustración su despacho y adjunto imagen de la constancia del amparo de 

pobreza cuando se adjuntó a la demanda.  
 
Por lo anterior solicito al despacho adicionar un numeral a la providencia o 

hacerlo por separado a esta en relación al amparo de pobreza que solicita mi 
representado.  

 

2- En RELACION A LA CORRECCION DEL NUMERAL PRIMERO DE LA 
PROVIDENCIA. 

 
Solicito de su despacho se sirva corregir el numeral primero de la providencia 

por lo siguiente: 
 

 EL numeral primero de la providencia el despacho dice: “Admitir la 

demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual instaurada por el señor 
Alejandro de Jesús Calle y las menores Vásquez Nina Andrea Calle Rodríguez y Yeine 
Paola Calle en contra de …………..”  
 
Este numeral debe ser corregido debido que el despacho coloca “Alejandro de 

Jesús Calle”  “Alejandro de Jesús Calle Vásquez”, es decir, fato el segundo 
apellido e igualmente falto colocar que actúa en nombre propio y  en 

representación de sus menores hija   “Nina Andrea Calle Rodríguez y Yeine Paola 
Calle  Rodríguez” y por último  en este numeral debe corregirse el nombre de las 
menores demandantes debido que en el numeral primero se dice “las menores 
Vásquez Nina Andrea Calle Rodríguez y Yeine Paola Calle” colocando “Vásquez de 
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primero a NINA siendo esto incorrecto y en relación a YEINE le omitieron el segundo 
apellido “Vasquez”. 
 
Todo lo anterior debe corregirse y quedar plenamente los nombre e identificaciones de 
estos en la providencia que corrija el despacho.  

 

3- EN RELACION AL RECURSO DE REPOSION Y EN SUBSIDIO APELACION 
PARCIAL  DEL NUMERAL 4 DEL AUTO.  

 

Presento recurso de reposición parcial y en subsidio apelación al numeral 4 de 

la providencia en el sentido que se revoque la solicitud de prestar caución y esto 
obedece a que el despacho una vez revise y acepte el amparo de pobreza 
solicitado deberá admitir las medidas cautelares solicitadas habida cuenta que 

el amparo de pobreza de acuerdo a lo consagrado en el art. 151 y s.s. eximen del 
pago de honorarios, pólizas y otras gastos en el proceso y de paso del pago de 
cualquier caución que se deba realizar. 

 
Sin embargo, la medida cautelare también es procedente en virtud de que para 

el decreto de la medida cautelar ya no es necesario pago de caución alguno por 
diferentes aspectos como los siguientes: 
 

A- Debido que si en los procesos ejecutivos no es necesario pago de caución 
alguna para materializar medidas cautelares que si dejan fuera del 
comercio a los bienes, es desproporcional exigir el pago de una caución en 

estos procesos verbales cuya medida cautelar solo permite “La inscripción 
de la demanda en su hoja de vida” y que la misma no deja fuera del 

comercio al bien, es decir que el bien puede seguir su comercialización y 
por este motivo seria desproporcionada la negación de la admisión de la 
demanda exigiendo el pago. 

B- Por qué en reciente pronunciamiento de la C.S.J. sala civil …… sentencia 
de tutela del 27 de Julio de 2022 de la C.S.J., SALA DE CASACION 

CIVIL Y AGRARIA, dentro del proceso T 1100102030002022-02364-
00, Accionante: VIVIANA MARCELA RUIZ SINISTERRA Y OTROS, 
Magistrada Ponente: Dra MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, 

dispuso en esta sentencia tutelar el derecho solicitada por las 
accionantes y ordenaron la admisión de la demanda teniendo en 
cuenta que dentro de los requisitos de la demanda no se encuentra 

exigido el pago de la caución.   
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Además de todo lo antes expuesto es de anotar que dentro de este 

procedimiento ya se agotó el requisito de procedbiolidad DE LA 
CONCILIACION la cual culmino con ACTA DE NO ACUERDO ante la 

procuraduría el 21 de Nov 2023 tal como consta en el acta que se adjunta.   
 
Por lo anterior solicito al despacho reponer la providencia y acceder al 

decreto de las medidas cautelares o en su efecto deberá ordenarlo la 
Honorable sala del Tribunal superior sala civil del Distrito de  

Barranquilla.  
 

Señor Juez, aprovecho esta oportunidad a fin de aportar unos documentos que 

no fue posible aportarlos a la demanda como son “ANEXOS 2 DE LA DEMANDA”, 
certificado de existencia y representación legal fundación Campbell, certificado 
de existencia y representación legal de Banco de Bogotá, fotocopia del acta de 

No acuerdo de conciliación expedido por la procuraduría, que corresponden a 
unas pruebas documentales. 

 
Asi mismo adjuntos los siguietes documentos:  

 

Se Adjuntan:   
 

1- Fotocopia de solicitud de amparo de pobreza.  

2- Fotocopia de anexos 2 de la demanda. 
3- Fotocopia del acta de no acuerdo ante procuraduría. 

4- Certificado de existencia y representación legal de Fundación 
Cambell. 

5- Adjunto dos providencia de otros despachos judiciales que admiten 

amparo de pobreza en autos admisorio de la demanda 
 

En estos términos señor juez dejo sustentados la solicitud de adición, corrección 
y recurso contra la providencia del despacho.  
 

Cordialmente, 
 

ORIGINAL FIRMADO.  

OTONIEL AHUMADA BOLIVAR.   

C. C. No. 8.511.256 en Suán (Atlántico). 

T. P. No. 131.295 del C.S.J.  
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PROCESO: INTERVENCIÓN 
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Fecha 20/01/2023 

Código IN-F-12 

 

Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación en Barranquilla. Calle 40 No. 44 – 39 Piso 
1° Edificio Cámara de comercio Barranquilla correo electrónico: 

conciliacioncivil.barranquilla@procuraduria.gov.co 

  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

 

 

 

CONSTANCIA DE NO ACUERDO  

 

La suscrita, Conciliadora adscrita al Centro de Conciliación de la Procuraduría General 
de la Nación, LEDIS ESTHER MADERA SERPA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 32.716.898 y, asignado(a) como Conciliador (a) en las presentes 
diligencias; una vez agotado el respectivo trámite y en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 1° del artículo 65 de la Ley 2220 de 2022 y demás normas concordantes, 
 

HACE CONSTAR: 

 
 

1. El día 3 de noviembre de 2023, el doctor OTONIEL AHUMADA BOLIRA, 
identificado con la CC No. 8.511.256 de Suan Atlántico y T.P. No. 131.295 del 
C.S. de la Judicatura, en calidad de apoderado del señor ALEJANDRO DE 
JESUS CALLE VASQUEZ, identificado con la CC 72.134.742 de Barranquilla 
Atlántico, igualmente en representación de sus menores hijos NINA ANDREA 
CALLE RODRIGUEZ Y YEINE PAOLA CALLE RODRIGUEZ, promovió trámite 
de audiencia de Conciliación Extrajudicial en Derecho ante el Centro de 
Conciliación Civil y Comercial de la Procuraduría General de la Nación. 

 
2. Es convocado: El Ciudadano señor JORGE GASTELBONDO DE LA HOZ, 

BANCO DE BOGOTA, COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS S. A.  y FUNDACION 
CAMPBELL. 

 
3. Admitida la solicitud, se fijó como fecha y hora para la celebración de la audiencia 

el día 21 de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las 2:00 de la tarde. Se 
elaboraron y entregaron al Convocante las respectivas comunicaciones de 
citación a las direcciones y correo electrónicas aportadas por la parte 
Convocante, manifestando de manera expresa que la audiencia se llevaría a 
cabo por medios virtuales. 

 
HECHOS 

 
Se realiza un extracto de los hechos, pretensiones de la solicitud de conciliación y lo 
relatado en audiencia: 

“1. El  día 03  de  Noviembre  del  año  2013, siendo  aproximadamente 9:30  P.M., 
 en el Distrito de Barranquilla, en la intersección de la calle Murillo, con la Cra 
8, el vehículo de placas HMY-929, Tipo Ambulancia, conducida por el señor JORGE 
GASTELBONDO DE LA HOZ, embistió violentamente al vehículo Tipo Taxi, de placas 
UYT-813,  MARCA HYUNDAI, MODELO 2006, conducido por el señor ALEJANDRO 
CALLE VASQUEZ, quien se movilizaba, con sentido vial subiendo por toda la Carrera 
8 del mencionado distrito, de Este – Oeste,  hacia la calle 45  o Murillo, al llegar a la 

 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 

  CÓDIGO No. 3277 
PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES Y LABORALES 

 

Solicitud de Conciliación No. E 2023- 694077 (RADICADO INTERNO 5898) 

Convocante (s) ALEJANDRO DE JESUS CALLE VASQUEZ 

Convocado (s) JORGE GASTELBONDO DE LA HOZ, BANCO 
DE BOGOTA, FUNDACION CAMPBELL y 
LIBERTY SEGUROS S..A 

Fecha de Solicitud 3 DE NOVIEMBRE DE 2023 



 

FORMATO: CONSTANCIA DE NO ACUERDO 
 

PROCESO: INTERVENCIÓN 

Versión 5 

Fecha 20/01/2023 

Código IN-F-12 

 

Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación en Barranquilla. Calle 40 No. 44 – 39 Piso 
1° Edificio Cámara de comercio Barranquilla correo electrónico: 

conciliacioncivil.barranquilla@procuraduria.gov.co 

  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

 

intersección con Cra 8, el semáforo estaba en Rojo; delante del taxi, van dos vehículos 
más que se detienen a esperar que el semáforo cambie de rojo a verde, cuando el 
semáforo cambia, los vehículos de adelante prosiguen su marcha, en ese momento 
cuando el señor ALEJANDRO CALLE VASQUEZ, reinicia su recorrido y cuando ya se 
encuentra atravesando el tercer carril de la calle 45 calzada derecha es impactado  en 
la puerta lateral izquierda, lado del conductor del taxi,  que le hizo perder 
inmediatamente el Conocimiento. 5.EL vehículo que causó el accidente corresponde a 
las placas MHY929, Marca Mitsubishi, Modelo 2013, de servicio Particular, 
dedicado al transporte ambulancia, registraba como propietario el Banco de Bogotá, 
pero tenía como locatario, guardián, custodio y/o administrador a la FUNDACION 
CAMPBELL, entidad sin ánimo de lucro, identificada con el Nit. 900.002.780-0 y estaba 
asegurado con una póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual de daños 
a terceros con unas coberturas por muerte o lesiones a dos o más personas por más 
de 500 millones de pesos con la compañía de seguros LIBERTY SEGUROS S.A., 
persona jurídica, de derecho privado, identificada con el Nit. 860.039.988-0. 9.Mi 
poderdante ALEJANDRO DE JESUS CALLE VASQUEZ,  presento serios quebrantos 
en su salud como: fractura de clavícula, fractura de hombro, Trauma cervical, trauma 
craneoencefálico, trauma en todo el cuerpo, limitación en las piernas para caminar, 
perdida pasajera de la visión, trauma en parte blandas, fue operado en dos ocasiones 
estando incapacitado desde el 3 de Noviembre de 2013 hasta el 5 de Marzo de 
2014, es decir, 122 días y recibió una incapacidad médico legal por parte de medicina 
legal definitiva por 90 días, secuelas medico legales: Deformidad física que afecta el 
cuerpo de carácter permanente y la junta regional de calificación de invalidez le 
dictamino una pérdida de capacidad laboral de 11.90%”.  
 

PRETENSIONES 
 

La solicitud se presentó a efectos de que las partes lleguen a un acuerdo conciliatorio en 
relación con las siguientes pretensiones: El Convocante pretende obtener: La 
indemnización por los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales en virtud del 
accidente de tránsito ocasionado por el vehículo de placas HMY-929, Tipo Ambulancia, 
el día 3 de noviembre de 2023. Cuantía pretendida $192.409.323 
  

ASISTENCIA 
 

Por la parte Convocante: 
 
 Asiste el doctor OTONIEL AHUMADA BOLIRA, identificado con la CC No. 8.511.256 de 
Suan Atlántico y TP No. 131.295 del C.S. de la Judicatura, en calidad de apoderado de 
los Convocante, conforme poder otorgado, con facultades para conciliar y quien puede 
ser notificado en el teléfono: 3103692547 y en la Calle 76 A 1 N° 13D – 22 Barrio Villa 
Angelita – Soledad (Atlántico), Correo Electrónico: otoahumada01@gmail.com y 
otoahumada@hotmail.com. 
 
Por la parte Convocada:  
 
Por la Persona Jurídica COMPAÑÍA LIBERTY SEGUROS S.A., NIT No. 860.039.988 – 
0, asiste la doctora MILAGROS CASTRO RUIZ, identificada con la N°55.230.416, 
abogada en ejercicio, portadora de la TP N°263259 expedida por el Honorable CS de la 
J., quien puede ser notificada en el correo:  soccgrupojc@gmail.com, teléfono: 
3043792371 y en la carrera: 42H No. 87-181 de Barranquilla, en calidad de Apoderada 
General de la Compañía Liberty Seguros S.A. y Representante Legal de la firma de 
abogados Socc Grupo Jurídico & contable SAS, conforme documentos que se acreditan 
en la solicitud de conciliación. 
 
FUNDACION CAMPBELL, identificada con el NIT No. 900.002.780-0, asiste la doctora 
YULIETTE DEL CARMEN MIRANDA HERAZO, identificada con la CC No. 
1.229.517.842 de Barranquilla y TP No. 190.414 del C.S. de la Judicatura, en calidad de 
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apoderada general, conforme documentos que acreditan y aportan a la solicitud de 
conciliación y quien puede ser notificada en el correo: juridica@grupoCampbell.com.   
 
JORGE GASTELBONDO DE LA HOZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 
7.474.988, quien puede ser notificado en el correo:  jorgegastelbondo10@gmail.com.  
 
BANCO DE BOGOTA, identificada con el NIT No. 860.002.964-4, No asistió. 

 

TRÁMITE 

 

El Conciliador (a) ilustró a las partes sobre la naturaleza, efectos y alcances de la 
conciliación, les puso de presente las ventajas y beneficios y los invitó a presentar las 
propuestas que estimaran pertinentes, tendientes a solucionar en forma definitiva las 
diferencias planteadas, advirtiendo que la diligencia se encuentra amparada en el 
principio de confidencialidad contenido en el numeral 4° del artículo 4° de la Ley 2220 de 
2022. No obstante, lo anterior, las partes asistentes no lograron llegar a un acuerdo 
conciliatorio.  
 
Respecto a la Convocada Banco de Bogotá, quien no asistió a la audiencia y quien dentro 
del término de ley no manifestó la razón de su inasistencia, razón por la cual se declaró 
FALLIDA la audiencia y AGOTADO el trámite conciliatorio.  
 
Dado en Barranquilla, hoy 27 de septiembre de 2023. 
 
 

 

 
 

LEDIS ESTHER MADERA SERPA 
Código 32770009 

Centro de Conciliación de Barranquilla 
Procuraduría General de la Nación 
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Señor. 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE  BARRANQUILLA. (REPARTO). 
E.      S.      D.  

 
PROCESO  : VERBAL DE MENOR CUANTIA. 
 

DEMANDANTE : ALEJANDRO DE JESUS CALLE VASQUEZ Y OTROS.  
C.C.   : 72.134.742. 
 

ASUNTO  : SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA. (art. 151 y s.s. 
del C.G.P) 

 
ALEJANDRO DE JESUS CALLE VASQUEZ, varón y mayor de edad, de  esta 
vecindad, ciudadano en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma,  

actuando en nombre propio como víctima directa en los hechos que nos ocupan 
e igualmente en representación de mis menores hijas NINA ANDREA CALLE 

RODRIGUEZ Y YEINE PAOLA CALLE RODRIGUEZ, con mi acostumbrado 
respeto me dirijo a usted, mediante la presente y con el debido respeto me dirijo 
a  usted a fin de solicitarle que se sirva DECRETAR A FAVOR DE LOS 

SUSCRITS EL AMPARO DE POBREZA, de acuerdo a lo consagrado en los 
artículos 151 y s.s. del C.G.P., teniendo como escenario los siguientes 
presupuestos: 

HECHOS: 
 

1- EL dia tres (3 )de Noviembre de 2013, en horas de la noche, en 
la calle 45 con la carrera 8 de Barranquilla, sufrí un accidente 
de transito cuando me transportaba como conductor del 

vehículo placas UYT813, en el que resulte seriamente lesionado, 
al ser embestido por el vehículo placas MHY929, de servicio 

particular tipo ambulancia.  
2- En los hechos que nos ocupa como en cualquier otro proceso, 

surgen dentro de estos una serie de gastos o emolumentos que 

las partes deben soportar para sacar adelante sus pretensiones 
como por ejemplo las pólizas de seguros que se deben aportar 
para materializar las medidas cautelares,  pagos de aranceles, 

pagos ante la junta de calificación de invalidez  y otros, los 
cuales por  mi situación económica no me encuentro en 

condición de sufragarlos, ya que mi sustento alcanza 
únicamente para mi sostenimiento y el de mi  núcleo familiar 
sin  menoscabo del sostenimiento a quien por ley debo  

alimentos. 
3- Actualmente me encuentro en una precaria situación 

económica, motivos por los cuales y con fundamento en el art. 



151 y s.s. del C.G.P.,  es legal y justo que sea reconocido a mi  
favor por parte del despacho la solicitud de amparo de pobreza a 

fin de que los gastos que se generen o tenga que realizar dentro 
del proceso me exoneren de estos a fin de materializar las 
pretensiones. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES. 

 
Téngase Como fundamentos legales para la presente solicito lo regulado en los 
artículos 151 y s.a. del C.G.P., y demás normas concordantes. 

 
SOLICITUD BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO. 

 

Señor Juez, bajo la gravedad del Juramento, la cual se entiende con la sola 
presentación de éste escrito, le manifiesto que los hechos en que se fundan la 

presente solicitud son ciertos y suficientes para que el despacho acceda a 
decretar el amparo de pobreza, ya que no tengo los recursos económicos para 
sufragar los gastos de éste proceso. 

 
ANEXOS. 

 

Anexo al despacho Copia de ésta solicitud para el traslado a las partes y 
copia de recibos de servicios públicos donde se identifica el estrato de mi  

residencia. 
NOTIFICACIONES. 

 

Las recibo en la calle 38  N° 14-09 del Barrio la Fe de Soledad (atlantico), 
Email: callealejandro124@gmail.com 

 

De usted, Atentamente, 

 

ORIGINAL FIRMADO.  
ALEJANDRO DE JESUS CALLE VASQUEZ.  
C.C. 72.134.742.  
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REFERENCIA: DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE MENOR CUANTIA POR 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL DE KAREN GISELL 
RODRIGUEZ FLOREZ Y OTROS CONTRA JAVIER FERNANDO PEÑA PERILLA Y OTROS. 
RADICACION :081374089001- 2021-00025 
 
Al despacho del señor Juez, para resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 
interpuestos por la parte demandante en contra del auto del 11 de mayo del 2021, providencia 
mediante la cual se rechazó la demanda verbal de la referencia. Sírvase proveer. 
Campo de la Cruz 7 de Julio de 2021 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ – ATLÁNTICO. 

Julio siete (07) de Dos Mil Veintiuno (2.021). 

 
I. DECISIÓN OBJETO DEL RECURSO 

 

 Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuestos por 

la parte demandante en contra del auto del 11 de mayo del 2021, providencia mediante la cual se 

rechazó la demanda ejecutiva de la referencia. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

Abordare la sustanciación de la impugnación, desde dos (2) ejes temáticos y son: 
a) Cumplen los poderes con los requisitos del artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
b) Cumple la solicitud de prueba documental por no obtener respuesta oportuna a la petición 
del Certificado de Defunción. 
Consideró el despacho que los poderes no cumplieron los requisitos del artículo anterior, no 
obstante, de la misma forma he oteado el articulado y las normas y consideraciones en las que 
fundamento el despacho “El Rechazo de la demanda con base en esta premisa de los poderes, 
pero, de ellos, es decir, de la transcripción o extracción de las normas se sustrae 
concluyentemente, que la norma antes transcrita, no exige, que el poder debe ser otorgado desde 
el correo personal del poderdante, solo indica que se debe estipular el correo del apoderado el 
cual debe corresponder al inscrito en el Registro nacional de abogados, máxime cuando en el 
caso concreto, los poderdantes, tienen unas particularidades especiales que debe ser observada 
por la señora juez y son:  
 

- habitan en zona rural del Departamento del Atlántico. 

- Mantienen un parentesco de consanguinidad con la demandante señora KAREN GISELL 

RODRIGUEZ FLOREZ. 

- Son personas muchas de ellas mayores de edad y carecen tanto de los conocimientos 

como de los medios tecnológicos para acceder a ellos. 

Afirma el apoderado, que en los poderes otorgados por todos estos dejaron plena constancia que 
su correo electrónico de cada uno de estos era el mismo de la demandante KAREN GISELL 
RODRIGUEZ FLOREZ que correspondía a “kar-0410@hotmail.com”, cuyos poderes tienen la 
firma de cada uno de los poderdantes a pesar de no ser necesario y con ello demuestran la 
autenticidad pues estos mismos son los únicos que en determinado caso pueden desconocerlo o 
tacharlo y no lo harán y el correo electrónico que registraron mis poderdantes como el del 
suscrito apoderado corresponde a: otoahumada@hotmail.com, siendo este el que figura en el 
Registro Nacional de Abogados tal como lo demuestro con el certificado adjunto, lo que indica 
que se cumplió rigurosamente con la exigencia del art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
En cuanto al segundo tema: Relacionado con el “certificado de  defunción” pero, que es menos 
importante, debo manifestar al despacho que si bien es cierto, desde el día del fallecimiento de la 
demandante BERTHA MERCEDES GUERRERO BARRIOS Q.E.P.D.), acaecido el 28 de Julio de 
2020, hasta el 25 de Abril de 2021 fue que mi poderdante realizó la solicitud de petición de 
información del registro del certificado de defunción a la funeraria donde realizaron la 
documentación relacionada la muerte de esta persona por ser la entidad que se encargó de su 
traslado desde Barranquilla al municipio de Suan – Atlántico bajo estrictas medidas de 
bioseguridad para su sepultura y quien se encargaba de registrar la defunción de la occisa era la 
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funeraria, pero, mis poderdantes demostraron con el certificado de ADRES Y CON EL 
CERTIFICADO DEL DANE que esta demandante falleció en la fecha indicada y estos 
documentos son pruebas supletorias y/o sumarias para demostrar esa defunción y que dentro 
de otras oportunidades probatorias que tiene el suscrito para aportar documentos como en la 
reforma de la demanda, en el traslado de excepciones se pueden aportar pero no debe proceder 
el despacho como lo hizo negar el acceso a la administración de justicia a mis poderdantes por 
este solo hecho cuando incluso estos cumplieron con la exigencia de solicitar mediante petición a 
la funeraria dicho documento y que según respuesta de estos que reposa en su despacho según 
memorial enviado a su despacho en fecha 29 de Abril de 2021, a las 16:57 P.M., en el que indica 
dicha funeraria que “se encuentra en trámite de respuesta” la que será aportado al despacho una 
vez se obtenga, aunque lo único seguro y cierto es que la demandante BERTHA MERCEDES 
GUERRERO BARRIOS Q.E.P.D.) con las pruebas supletorias y/o sumarias aportadas se 
demostró que falleció y que las señoras KAREN GISELL RODRIGUEZ FLOREZ Y XIOMARA 
ESTHER FLOREZ GUERRERO son sus sucesores procesales, por lo tanto debe el despacho 
revocar la providencia y reconocerla estas su condición dentro del proceso. 
 

CONSIDERACIONES  
 

Dispone el Art 318 del CGP, sobre el recurso de reposición: 
Artículo 318. Procedencia y oportunidades 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una 
súplica o una queja. 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 
decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de 
los puntos nuevos. 

 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 
complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
 

Pues bien una vez escuchados los argumentos del recurrente este despacho debe establecer que 
es procedente la revocatoria del auto que rechazó la demanda de la referencia, lo anterior por 
cuanto es veraz que dentro de los poderes arrimados al expediente, existió una modificación que 
esta agencia judicial pretermitió íntegramente, esto es que pese a que en la demanda se indicó 
un correo electrónico específico para los demandantes JHON JAIRO GUERRERO CAMARGO, 
jhonjhonsuan@outlook.com y la señora XIOMARA ESTHER FLOREZ GUERRERO, 
Xiomy25.67@hotmail.com , en tanto los señores NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ Y BERTHA 
MERCEDES GUERRERO BARRIOS  no poseían ninguno, con la subsanación se manifestó que 
todos poseían el mismo correo electrónico esto es kar- 0410@hotmail.com.  
 
Ese último hecho es sumamente crucial, ya que  evidencia, que el mensaje de datos fue conferido 
desde el correo común en donde todos los demandantes pueden ser notificados, lo cual no es 
prohibido por el Decreto 806 de 2020, aplicándose entonces el principio general de derecho  ubi 

lex non distinguit, nec nos distinguere debemus (Donde la ley no diferencia, tampoco debemos 
diferenciar nosotros'.) sin que sea necesario entonces, que cada uno tenga un correo electrónico 
desde el cual confiera poder, en tanto todos han acordado al unísono un mismo canal desde 
donde conferirlo,  aunado a lo anterior el demandante ha entregado razones suficientes para 
este proceder, manifestando la mayoría de edad de dos los demandados y el reporte de 
infectados dentro del Municipio de Suan, de donde es oriunda la pluralidad del extremo activo, 
todo ello dentro del contexto que obliga al juez a flexibilizar la aplicación del decreto en 
contextos rurales en los cuales el acceso a la tecnología puede ser limitado.  
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Ahora bien en relación al segundo punto, esto es la falta del registro civil de defunción de 
BERTHA MERCEDES GUERRERO BARRIOS, es preciso realizar algunas salvedades, Así las 
cosas, es procedente señalar que de conformidad con el artículo 1° del Decreto 1260 de 1970 se 
entiende como estado civil de una persona, «su situación jurídica en la familia y la sociedad, 
determinada su capacidad para ejercer ciertos derechos y contraer ciertas obligaciones, es 
indivisible, indisponible e imprescriptible, y su asignación corresponde a la ley». Así mismo, 
denota el artículo 2° ibídem que tal atributo de la personalidad «se deriva de los hechos, actos y 
providencias que lo determinan y de la calificación legal de ellos».  
 
En ese contexto, el certificado del registro civil es el documento en el que se consignan esos 
hechos y actos relativos al estado civil de las personas -entre ellos el nacimiento, reconocimiento 
de hijos, legitimaciones, matrimonio, divorcio, interdicciones judiciales, defunciones, etc.-, y su 
validez depende de que la inscripción cumpla los requisitos establecidos en la ley. De acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 1260 de 1970, por el cual se expide el Estatuto del Registro Civil 
de las Personas, todos los hechos o actos relacionados con el estado civil de las personas, 
ocurridos con posterioridad a la vigencia de la Ley 92 de 1938, deben constar en el 
correspondiente registro civil. Ahora bien, es necesario tener en cuenta que la muerte de una 
persona sea por causas naturales o violentas, es un hecho que modifica su estado civil, por tal 
motivo debe registrarse y sólo puede acreditarse mediante la copia del correspondiente registro 
civil de defunción, el que para este específico caso, debía aportarse, pues es un anexo obligatorio 
de la demanda probar la existencia y representación de las partes.  
 
Ahora bien, la Jurisprudencia Constitucional y el Consejo de Estado, han aceptado supuestos en 
donde pueden inferirse razonablemente que la muerte ha ocurrido, pese a no encontrarse 
aportado el respectivo registro civil de defunción:  
 
“la Sección Segunda de esta Corporación ha señalado que el estado civil y, concretamente la muerte de una 
persona puede probarse mediante certificación expedida por cualquier autoridad pública1 –
distinta a aquella legalmente encargada de la inscripción en el registro civil– que tenga conocimiento del 
hecho, en aquellos casos en los cuales no se tiene copias del registro civil respectivo por razones no 
imputables a la parte interesada en que se pruebe el fallecimiento. Por su parte, la Sección Tercera del 
Consejo de Estado ha admitido como prueba suficiente del fallecimiento de una persona determinada 
alguno de los siguientes documentos: (i) acta del levantamiento del cadáver; (ii) constancia de defunción 
suscrita por el médico tratante; (iii) informe oficial elaborado por una autoridad pública.”2 
Así las cosas, de manera excepcional este Juzgado hubiese dispuesto admitir la sucesión 
procesal, ya que esas pruebas obran en el plenario, puntualmente la certificación del DANE, 
pero atendiendo que previo  a esta providencia, puntualmente en  memorial  de fecha  17 de 
junio hogaño, el apoderado de los actores allegó finalmente  el Registro Civil de Defunción de la 
señora  BERTHA MERCEDES GUERRERO BARRIOS,  por lo que no será necesario requerir a 
ninguna parte para que luego lo aportasen.- 
  
En tal sentido téngase como sucesoras procesales3 en virtud de los registros civiles de 
nacimiento incorporados, a las señoras 1. XIOMARA ESTHER FLOREZ GUERRERO 
identificada con la C.C No.22.444.576  y KAREN GISELL RODRIGUEZ FLOREZ, identificada 
con la C.C No.1.043.605.919. 
 
Queda pendiente entonces admitir o no la solicitud de amparo de pobreza elevada junto con la 
presentación de la demanda, analizados los fundamentos del Art 152 del CGP, es procedente su 
admisión, al respecto manifiesta la Doctrina:  

                                                 
1 Corte Constitucional, sentencias: T 584 de 1992; T-427 de 2003 y T-501 de 2010; Consejo de Estado, sentencia del 24 de agosto 
de 2006, Exp. 2005-01477-01 
2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA consejero ponente: DANILO 
ROJAS BETANCOURTH Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil doce (2012) Radicación número: 23001-23-31-000-1997-
08445-01(22206).  
3 De igual manera, la Corte Constitucional en sentencia T-553 del 2012 cuyo M.P. fue el Dr. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA, 
señaló que: “Adicionalmente, se advierte que esta institución por ser un fenómeno de índole netamente procesal, tampoco modifica 
la relación jurídica material, por tanto, continúa igual, correspondiéndole al funcionario jurisdiccional pronunciarse sobre ella como si 
la sucesión procesal no se hubiese presentado. Por eso, la sucesión procesal no entraña ninguna alteración en los restantes 
elementos del proceso. Además, el sucesor queda con los mismos derechos, cargas y obligaciones procesales que su antecesor. 
Aunque, el sucesor tiene el deber adicional de presentarse al proceso para que el juez le reconozca su calidad”. 
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 Su tramite es muy simple, basta afirmar que se está en las condiciones de estrechez económica a las 
que ya se hizo referencia, aseveración que se entiende bajo la gravedad del juramento, para que el juez 
otorgue de plano el amparo, de ahí que no se requiere prueba de ninguna índole para la decisión favorable, 
razón por la cual no tiene mayor aplicación la posibilidad contemplada el artículo 153 de denegar el 
amparo e imponer multa de un salario mínimo que allí se prevé, aun cuando debía advertirse que en el 
caso de que se demuestre que es falso el juramento podrá a más de revocarse el beneficio adelantarse a la 
acción penal por el delito que entraña el falso juramento.4 
 
Finalmente, en relación con la solicitud de medida cautelar innominada, no es dable acceder a la 
misma, en tanto es evidente que la medida deprecada ya está enlistada al interior del capítulo de 
medidas cautelares, es decir tiene un nomen iuris, y unos contornos establecidos, en ese orden 
de ideas, no siendo el vehículo de propiedad de ninguno de los demandados para el momento 
de la presentación de esta demanda, no es posible el decreto de tal medida, en tanto el bien 
cambio de titular. Asimismo, existe una pluralidad de demandados llamados a responder por 
los eventuales perjuicios dentro de la causa, dos de ellos, personas jurídicas con bienes muebles 
e inmuebles.  
 
Es decir, la medida no se revela urgente, impostergable y necesaria.  
 
Al respecto señala Buitrago (2015) Las medidas cautelares atípicas no pueden convertirse en la 
regla general de todo proceso, puesto que a la luz de nuestra Constitución Política, el principio 
de legalidad, como garantía del debido proceso, fundamenta el principio de taxatividad como 
una forma de limitar el poder del Estado y por ende del poder cautelar general, de tal forma, 
que es a través del principio de taxatividad que se puede garantizar la protección de los 
derechos de los administrados, en la medida en que las actuaciones de la autoridad judicial no 
van a depender de su propio arbitrio. (p.22)5 
Por lo anteriormente expresado este juzgado, procederá a admitir el libelo de la referencia. 
Teniendo en cuenta que colmas las exigencias del Art 82 y 90 del CGP, así:  
 

1. Admítase la presente demanda declarativa verbal de menor cuantía por responsabilidad 

civil contractual y extracontractual DEMANDANTES: KAREN GISELL RODRIGUEZ 

FLOREZ identificada con la cedula de ciudadanía número 1.043.605.919, JHON JAIRO 

GUERRERO CAMARGO cedula de ciudadanía número 1.043.604.82, XIOMARA 

ESTHER FLOREZ GUERRERO, , identificada con la cedula de ciudadanía número 

22.444.576, NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ RODRIGUEZ, identificado con la cedula 

de ciudadanía número C.C.3.770.789. BERTHA MERCEDES GUERRERO 

BARRIOS(QEPD) téngase como sucesores procesales de la misma a las señoras 

XIOMARA ESTHER FLOREZ GUERRERO identificada con la C.C No.22.444.576 y 

KAREN GISELL RODRIGUEZ FLOREZ, identificada con la C.C No.1.043.605.919 

DEMANDADOS: JAVIER FERNANDO PEÑA PERILLA, C.C 80.549.881, FABIAN 

ENRIQUE LLACH NARVAEZ, C.C 73.266.672, FIORELLA MARIA SAGBINI 

CASTELLAR, C.C 1.051.362.405 y contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

DEL ORIENTE ATLANTICO, SIGLA “COOTRANSORIENTE”, identificada con el Nit. 

800.093.500-1, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC Nit. 860.028.415-5. 

 
2. De ella córrase traslado a la parte demandada por el termino de 20 días para que la 

conteste.  

 
3. Notifíquese el presente proveído personalmente a los demandados de conformidad con 

el Art 291 y 292 del CGP, y el Art 6 del Decreto 806 de 2020, lo que fuere procedente.  

 

                                                 
4 López Blanco, Hernán Fabio. Código General del Proceso. Parte General. Editorial Dupre. Bogotá.2017. Pág 1069.  
5 Buitrago, J.C. (2015). De las medidas cautelares innominadas: un estudio sobre el principio de proporcionalidad y razonabilidad 
como límites a la potestad cautelar del juez. 
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4. Conceder el amparo de pobreza solicitado con la presentación de la demanda con 

fundamento en el Art 152 del CGP, de contera quedan exonerados de prestar caución a 

fin de decretar las medidas cautelares pertinentes 

 
5. Ordénese la inscripción de la demanda al tenor de los artículos 590 y 591 del CGP, de los 

bienes sujetos a registro propiedad de los demandados, por secretaria ofíciese a las 

entidades destinarias de la medida cautelar.  

 
6. Inscripción sobre el certificado de tradición del vehículo placas SQI-773, Marca 

Chevrolet, Clase Camión, Modelo 2011, de propiedad del demandado JAVIER 

FERNANDO PEÑA PERILLA, varón y mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 80.549.881, cuya hoja de vida se encuentra radicada en la secretaria 

de Transito y transportes Municipal de Chía (Cundinamarca).  

 
7. Negar la solicitud de medida cautelar innominada sobre el vehículo de placas UYO 132 

2002, de propiedad del señor Carlos Andrés Cabarcas Sabigni, en virtud de lo 

consignado en la parte motiva de este proveído.  

 
8. Téngase al abogado OTONIEL AHUMADA BOLIVAR. Con  C.C. 8.511.256 Expedida en 

Suan (Atlco). T.P. 131.295 del C.S.J como apoderado de los demandantes, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA CECILIA CASTAÑEDA FLOREZ  
JUEZ  

JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CAMPO DE LA CRUZ-ATLANTICO 
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Juzgado Promiscuo Municipal 
de Campo de la Cruz a los 
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Notifica por estado No. 060 
La secretaria, Griselda Toscano 
Castro  



 
 
 
 
   

 
Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA    
 

Señor juez: Informo a usted que la presente demanda fue subsanada oportunamente y se 
encuentra pendiente de resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, febrero 
2 del 2021. 

 
El secretario,  
 

JIMMY MANUEL GOMEZ PUA. 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO ORAL. Barranquilla. febrero dos (2) del año dos 
mil veintiuno (2021). 
 

DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA POR RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL DEMANDANTES: MAGALY DEL 
CARMEN MENDOZA COLINA, JORGE ENRIQUE GARRIDO RACINES Y HAROLD 
ENRIQUE GARRIDO MENDOZA DEMANDADOS: JAIME LUIS LARA AREBALO, 
DEYLENY DELGADO DUARTE, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
COLECTIVOS DEL SUR -COOTRACOLSUR-. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS-
RADICACION-08001315301320210000600. 

  

 

Como de la presente demandada fue subsanada oportunamente por el apoderado de la 

parte actora y como además reúne los requisitos de ley contemplados en los artículos 82, 

90, del código general del proceso, por lo que, el juzgado resuelve: 

 

1. Se admite la anterior demanda verbal de responsabilidad DEMANDA DECLARATIVA 
VERBAL DE MAYOR CUANTÍA POR RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 
EXTRACONTRACTUAL DEMANDANTES: MAGALY DEL CARMEN MENDOZA COLINA, 
JORGE ENRIQUE GARRIDO RACINES Y HAROLD ENRIQUE GARRIDO MENDOZA 
DEMANDADOS: JAIME LUIS LARA AREBALO, DEYLENY DELGADO DUARTE, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES COLECTIVOS DEL SUR -COOTRACOLSUR- 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS-RADICACION-08001315301320210000600. 

  

2. De ella córrase traslado a la parte demandada, por el termino de veinte (20) días para 

que la conteste.  

 

3. Notifíquese el presente proveído personalmente a los demandados: DEYLENY 

DELGADO DUARTE, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES COLECTIVOS DEL 

SUR -COOTRACOLSUR-. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, de conformidad a los 

artículos 290 y s. s. del C. G. P. y artículo 6 del decreto 806 del 2020. 

 

4. Emplácese al demandado: JAIME LUIS LARA AREBALO, de conformidad a los artículos 

2 108 del C.G.P y artículo 10 del decreto 806 del 2020. 

 

4.Archívese copia de la demanda. 

 

SICGMA 



5. Conceder el amparo de pobreza solicitado con la presentación de la demanda a la parte 

demandante y en consideración a lo anterior quedan exonerados de prestar caución con el 

fin de decretar medidas cautelares. 

 

6. Ordenase la inscripción de la demanda de conformidad con los artículos 590 y 591 del 

Código General del Proceso, sobre los siguientes bienes sujetos a registro de propiedad de 

los demandados, para lo cual se ordena la expedición de los oficios correspondientes 

dirigido a las autoridades competentes así:   

  

a. Inscripción sobre  certificado de tradición del MICROBUS / Placas: UYQ552   / 

Propietaria: DEYLENY DELGADO DUARTE, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 

55303261. Líbrese el oficio dirigido a la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial del Distrito 

de Barranquilla, Registro Único Nacional de Tránsito (Runt).    

  

b. Ordenase la inscripción de la demanda en el bien de propiedad de DEYLENY DELGADO 

DUARTE: Inmueble (urbano). No Matrícula: 040-561675. Dirección: CARRERA 8A SUR 

#48E-74 URBANIZACION ABIERTA CAYENAS II Y III ETAPA.                                                                

Descripción: APARTAMENTO NO 101 MZ C BLOQUE C-10 CON AREA DE 46.21MTS2 

CON COEFICIENTE DE 0.1388889 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES 

OBRAN EN ESCRITURA NRO.823 DE FECHA 14-03-2017 EN NOTARIA TERCERA DE 

BARRANQUILLA.  

  

c. Ordenase la inscripción de la demanda en el certificado de existencia y representación 

legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES COLECTIVOS DEL SUR -

COOTRACOLSUR-. Líbrese el oficio correspondiente dirigido a la Cámara de Comercio de 

Barranquilla.   

  

d. Ordenase la inscripción de la demanda en el certificado de existencia y representación 

legal de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTA Matrícula No.: 

00365343 Fecha de matrícula: 29 de marzo de 1989 Último año renovado: 2020 Categoría: 

Sucursal Dirección: Cl 33 6 B 24 P 1 Municipio: Bogotá D.C.  

 

7.-Téngase al abogado, LEONEL ESTEBAN CASTRO HERRERA, como apoderado judicial 

de la parte demandante en los términos y condiciones del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

RM. 

 



   

      REPUBLICA DE COLOMBIA 
      RAMA JUDICIAL  

           Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad Atlántico 
_____________________________________________________________________ 
  
Señor Juez: Doy cuenta a usted con la presente demanda DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, promovida por YOLANDA 

MANTILLA PEDROZO y ARMIS EDUARDO FIGUEROA MANTILLA  en calidad de madre 

y hermano del fallecido JASSIR GABRIL MANTILLA MANTILLA (Q.E.P.D), en contra de  

NUBIA MARGARITA GARCIA HERNANDEZ, GUZMAN JOSE REYES CONTRERAS, 

HERNANDO RODRIGUEZ y EMIL JACOB BALDOVINO RODRIGUEZ, informándole que 

la demanda correspondió por reparto ordinario, está pendiente para su admisión, Provea.  

Soledad, abril 16 de 2021.  

Srio.                                                                                     Pedro Pastor Consuegra Ortega                                 

Soledad, Dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO          :   VERBAL-RESPONSASABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL            
DEMANDANTE   :    YOLANDA MANTILLA PEDROZO Y OTRO 
DEMANDADO     :   NUBIA MARGARITA GARCIA HERNANDEZ Y OTROS 
RADICACION      :   2021-00129-00 
 
 
Habiendo correspondido la demanda de la referencia, es la oportunidad para decidir sobre 

su admisión y luego de revisada la misma se aprecia que reúne los requisitos que se 

establecen en los artículos 82, 84 y 89 C.G.P, para ser admitida. 

• Solicitud de medida cautelar 

De otro lado, el apoderado de la parte demandante, solicita la inscripción de la demanda 

en la hoja de vida del vehículo automotor de placas UGB053, marca DODGE, modelo 

1977, Motor No. 467TM2U128730, Chasis:  DT-710521, Servicio Público, Clase Camión, 

Color Negro, ante la Secretaría de Tránsito y Transportes de Aracataca Magdalena, de 

propiedad de la señora NUBIA MARGARITA GARCIA HERNANDEZ. 

Siendo así las cosas y en virtud de haberse aportado el Registro Único Nacional de 

Transito sobre el vehículo de placas UGB053, del Instituto Departamental de Transporte y 

Transito de Aracataca Magdalena, en donde figura como propietaria inscrita la señora 

NUBIA MARGARITA GARCIA HERNANDEZ, se accederá a lo deprecado por estar 

ajustado en derecho lo pedido, en consecuencia, se dispondrá la inscripción de la 

demanda en el certificado de tradición correspondiente. 

En cuanto a la solicitud de medida cautelar sobre los inmuebles identificados con 

matrícula inmobiliaria No.041-77309 de propiedad de la demandada Nubia Margarita 

García Hernández y el Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.041-77308 de 

propiedad de Guzmán José Reyes Contreras, se accederá a la inscripción de la demanda 

en los mencionados folios de matrícula.  

El literal a) del numeral 1º del artículo 590 del C.G.P., preceptúa: 

“La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de 

los demás cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real 
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principal, directamente o como consecuencia de una pretensión distinta o en 

subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes….” 

Así mismo El literal b) del numeral 1º del artículo 590 del C.G.P., preceptúa: 

“La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del 

demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de 

responsabilidad civil contractual o extracontractual.”  

 Solicitud de amparo de pobreza 

Se anexa a la demanda solicitud de concesión del beneficio de amparo de pobreza, por 

encontrarse los demandantes YOLANDA MANTILLA PEDROZO y ARMIS EDUARDO 

FIGUEROA MANTILLA, en las condiciones previstas en el artículo 151 y siguientes del 

C.G.P.  

El artículo 151 del C.G.P., preceptúa:  

“Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de 

atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando 

pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.” 

Como es sabido el objeto de este instituto procesal es asegurar a los pobres la defensa 

de sus derechos, colocándolos en condiciones de accesibilidad a la justicia, dentro de una 

sociedad caracterizada por las desigualdades sociales. Para ello los exime de los 

obstáculos o cargas de carácter económico que aún subsisten en el camino de la solución 

jurisdiccional, como son los honorarios de abogado, los honorarios de los peritos, las 

cauciones y otras expensas.  

El amparo de pobreza es el desarrollo del derecho constitucional a la justicia y desarrollo 

del principio procesal de la igualdad de las partes en el proceso. 

Siguiendo los derroteros que establece el artículo 151 del C.G.P., el despacho ordenará 

eximir a las amparadas por pobre, de sufragar cauciones procésales, expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y de ser condenadas 

en costas. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

R E S U E L V E  

PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, promovida por YOLANDA MANTILLA PEDROZO y ARMIS 

EDUARDO FIGUEROA MANTILLA en calidad de madre y hermano del fallecido JASSIR 

GABRIEL MANTILLA MANTILLA (Q.E.P.D), en contra de NUBIA MARGARITA GARCIA 

HERNANDEZ, GUZMAN JOSE REYES CONTRERAS, HERNANDO RODRIGUEZ y EMIL 

JACOB BALDOVINO RODRIGUEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

auto. 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a los demandados por el término de veinte (20) días, 

para que la contesten (Artículo 369 CGP). 
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente a los demandados NUBIA MARGARITA 

GARCIA HERNANDEZ, GUZMAN JOSE REYES CONTRERAS, HERNANDO 

RODRIGUEZ y EMIL JACOB BALDOVINO RODRIGUEZ, de la admisión de la demanda, 

en la forma establecida en los artículos 290, 291, 292 y 301 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en la hoja de vida del vehículo 

automotor de placas UGB053, marca DODGE, modelo 1977, Motor No. 467TM2U128730, 

Chasis:  DT-710521, Servicio Público, Clase Camión, Color Negro, ante la Secretaría de 

Tránsito y Transportes de Aracataca Magdalena, de propiedad de la señora NUBIA 

MARGARITA GARCIA HERNANDEZ. 

QUINTO: Decretar la inscripción de la presente demanda sobre los inmuebles 

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No.041-77309 de propiedad de la 

demandada Nubia Margarita García Hernández y el Inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No.041-77308 de propiedad de Guzmán José Reyes Contreras, de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad. Ofíciese por secretaria.  

SEXTO: ADMITIR la solicitud de amparo de pobreza elevada por los demandantes 

YOLANDA MANTILLA PEDROZO y ARMIS EDUARDO FIGUEROA MANTILLA, en 

consecuencia, EXIMESE a los amparados de sufragar los gastos que demande el 

proceso. 

SEPTIMO: Reconocer personería al profesional del derecho OTONIEL AHUMADA 

BOLIVAR, para intervenir dentro de la actuación, en calidad de apoderado de los 

demandantes YOLANDA MANTILLA PEDROZO y ARMIS EDUARDO FIGUEROA 

MANTILLA, de conformidad con los términos y facultades conferidas en el memorial 

poder.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 
 

                                              

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN EMILIO RODRIGUEZ PACHECO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE SOLEDAD-ATLANTICO 
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EL SUSCRITO SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO ADSCRITO A 

LA SECRETARIA DE SALUD DE LA GOBERNACION DEL ATLANTICO  

 

CERTIFICA: 

 

Consultados los expedientes que reposan en el archivo del DEPARTAMENTO DEL 

ATLÁNTICO, se encontró que mediante Resolución 000106 de fecha 22 de Julio de 2004 le 

fue reconocida Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro denominada 

"FUNDACION CAMPBELL" identificada con Nit 900.002.780-0”. 

 

Mediante Resolución 000015 de fecha 27 de Febrero de 2012  la Secretaría de Salud del 

Departamento del Atlántico inscribió como Representante Legal al señor (a) JUDITH DEL 

CARMEN SARMIENTO AGUILERA, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía Número 

22.477.671 y como suplente del Representante Legal al señor (a) ANNY ELIZABETH TOSCANO 

INSIGNARES, identificado con cédula de ciudadanía no. 22.698.984.     

 
De conformidad con las comunicaciones remitidas por la "FUNDACION CAMPBELL"  las noti-

ficaciones se harán en la Calle 31 N° 14 - 82 de la ciudad de Barranquilla y/o al correo elec-

trónico juridica@clinicacampbell.com.co. 
   

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, de acuerdo a la información 
que reposa en los archivos de la Gobernación del Atlántico cuya custodia se encuentra a 

cargo de la Subsecretaria de Servicios Administrativos. 
 
Dado en la ciudad de Barranquilla a los 23 de noviembre de 2023. 
 

 

 

KENNYS MARETH AGUILAR BOLAÑOS  

Subsecretaria de Desarrollo administrativo  
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